
VISION 

Procurar los mejores beneficios para nuestros 

asociados y asociadas para obtener una mejor 

calidad de vida 

¿QUIENE S SE  A F IL IAN?   

T oda  per so na  ma yor  d e  1 6  a ño s,  
me d ia n t e  l a  so l i c i t ud  d e  i n gre so  a n t e       
l a  Jun t a  Di re c t i va  y  co n  un  ap or t e  

me n su a l  d e  ₡2 .0 00 .   

¿PORQUÉ AF I L I ARS E?  

Pa ra  o b te ne r  ben ef i c i o s  d i re c t os  a l  se r  
a so c ia do  ( a )  a c t i vo  ( a )  y  po de r  de ja r  a l  
b en ef i c i a r i o  (s )  u n  l eg ad o e n  d i ne ro  en  
e fe c t i vo  a l  mo me n to  de  f a l l ece r  pa ra  se r  
u sa do  e n  l o s  ga s to s  fu ner ar i o s  de l  
a so c ia do o  b i en  u t i l i za r  l a s  a yu da s 
e co nó mi ca s po r  d ece so de  cónyug e o  
con v i v i en te  o  h i jo  (a )  de pen d ie n t e  y  
p ro gen i to r es .  O a l  su f r i r  un a  i n cap ac i dad  
t o t a l  y  p er ma ne nt e  e l  a so c iad o (a )  y  
r ec l a ma r  l a  a yu da  de l  b ene f i c i o .  As í  co mo  
f u t u r o s  b e n e f i c i o s  q u e  d e t e r m i n e  
ASOF OM UT .  

¿DÓNDE AF I L IA RSE?  

En  n ue st ro s  pun to s  de  ser v i c i o s  
Sa n  J o s é ,  Pl a za  Go n zá l e z  V í q u e z ,  
con t i g uo  a  l a  Casa  d e  Bib l i a  Te l  2 22 3 -
9 62 9  
L i b e r i a ,  f re n t e  a  l a  a n t i g ua  Co man da nc ia  
T e l .  26 66- 08 21  
P u n t a r e n a s ,  Ch a ca r i t a ,  co n t i g u o  a l  
P la n te l  MOPT T e l  2 66 3 -1 83 3  
Pé re z  Z e l e d ó n ,  f re n t e  a  L i cen c ia s  de l  
MOPT  T e l  2 771– 82 51  
Rí o  C l a ro ,  7 5  su r  d e  l a  Gua rd ia  Civ i l .  
T e l  2 78 9-8 43 0  

O  d ep os i t an do a  AS O F O MUT ,  e n  su s  

cue nt a  ba ncar i a  en  e l  Ban co  d e  Cos ta  

Ri ca  N º  00 1 -2 80 76 8 -8  Cu en ta  C l ien te  
1 52 01 00 10 28 07 68 81 .   

 
 
 
 
 
 
 
 

 

MISION 

Este fondo se creó para servir a sus 

asociados y asociadas 

ASOCIACION  

FONDO MUTUAL  

ASOCIADOS DE 

SERVICOOP R.L 

ASOFOMUT  

Cédula Jurídica 

3-002-571094 

¡Afilia a tú Familia!  
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asofomut@servicoop.fi.cr 

SOMOS EL PRIMER FONDO MUTUAL 

COOPERATIVO DE COSTA RICA BAJO 

LA LEY DE ASOCIACIONES 



Glosario—Esta reglamentación contiene 20 capí-

tulos con 54 artículos ; que se resume a los si-

guientes por importancia: 

4- Tramite para ser Asociado…, 5—Afiliacion del 

Asociado…, 7—Pago en las cajas autorizadas o 

deducción de planilla…, 9— Obligación de conocer 

el Estado Cuenta…, 11– Plazo de pertenencia…, 

15—Aplicación al cálculo del beneficio…, 16— 

Cálculo de la incapacidad total…, 17—Monto a 

girar por deceso de Asociado…, 18—Monto a girar 

por deceso de cónyuge…, 19—Monto a girar por 

deceso de hijo…, 24– Creación de Fondo para 

sostener ayuda económica…, 25—Pago por muer-

te de progenitores…, 26– Documentos origina-

les…, 31– Solicitud de beneficio por incapacidad…, 

33—Caducidad…, 34— Integridad para el Patri-

monio…, 35— Evolución y aprobación…, 36— De-

signación de más de un beneficiario…, 37—

Ausencia de beneficiario…, 39— Beneficiario de-

signado sea menor…, 48— Para ser electo…, 51— 

Obligatoriedad de coadyuvar…, 52— Cobro de 

capacitación…, 53— Disponibilidad de los miem-

bros…, 54— Manera para regular. Conforme a la 

Ley de Asociaciones N° 218, Acta Constitutiva de 

ASOFOMUT del 10 de octubre del 2008 e inscri-

ta en el Registro Nacional, Sección de Asociaciones 

al tomo 2009, asiento 4800 de fecha 24 de abril 

del 2009 según las Leyes vigentes y la Constitu-

ción Política de Costa Rica. 

JUNTA DIRECTIVA 2009-2010 

 

Lic. Marco Cambronero, Presidente 

M Sc. Orlando Cervantes, Vicepresidente 

Sr. Ángel Edén Sánchez, Secretario 

Lic. Freddy Vásquez, Tesorero 

Licda. Cinthya Céspedes, Vocal 
Sr. Fernando Quesada, Fiscal 

Pr o ye ct o s  

 Proyección y Bienestar Social a través de Servicoop 

R. L. con financiamiento a bajo costo, para nues-
tros asociados y asociadas. Donde el intermediario 
financiero – SERVICOOP R.L. – es de segundo ni-

vel. 

 Creación de capilla de velación para asociados y sus 

familiares. 

 Convenio con otras instituciones para crear nuevos 

cementerios en todo el país. 

 Convenio ayuda social-profesional. 

 Primer proyecto cooperativo internacionalizado. 

 Cementerios y salas de velación regionales. 

 Alcanzar en cinco años a 40.000 asociados. 

 Beneficio de un legado de ₡10 millones de colones 

al beneficiario o los designados. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Reglamentación para funcionamiento de 
ASOFOMUT 

¡Afilia a tú Familia!  

ANTECEDENTE HISTORICO (QUE) 

Un grupo de funcionarios visionarios del taller cen-

tral del Ministerio de Obras Públicas, creó nuestra 

cooperativa el 25 de mayo de 1959 según acta 

constitutiva y la cual llamaron Coopemop R. L. Con 

domicilio en el MOP Para la Asamblea Nacional de 

Delegados de 1983 se cambia el nombre Coope-

mop a Servicoop R. L En 1995; la Asamblea Na-

cional de Delegados de Servicoop R. L., aprueba 

la creación del Fondo de Mutualidad, con un capi-

tal inicial de ¢500.000 fijándose una cuota de ¢100 

mensuales a sus asociados para cubrir gastos fune-

rarios en un monto de ¢400.000 en caso de muerte 

del asociado. 

En el año 2004, el Consejo de Administración de 

Servicoop creó el Fideicomiso del Fondo Mutual 

Servicoop-Fiacoocique S. A.Para el 2008, la 58ª 

Asamblea Nacional de Delegados de Servicoop, 

aprobó la creación de la ASOCIACION FONDO 

MUTUAL DE LOS ASOCIADOS DE SERVICOOP 

R. L. (ASOFOMUT)  la que se inscribe en el Regis-

tro Nacional el 24 de abril del 2009, cédula jurídica 

Nº 3-002-571094, tomo 2009, asiento 4800; según 

la Ley de Asociaciones y en junio de ese mismo 

año, el Fideicomiso del Fondo Mutual Servicoop-

Fiacoocique suscribe el Addendum de contrato # 

03-09, donde Servicoop R. L. trasladó a ASOFO-

MUT, todos los bienes que habían pertenecido has-

ta el entonces Fondo de Mutualidad que gobernó el 

Consejo de Administración de SERVICOOP R. L. 

por medio de la Gerencia. Hasta el 19 de diciem-

bre del 2009 la Asamblea Extraordinaria de ASO-

FOMUT aprueba el Reglamento para Funciona-

miento de ASOFOMUT y se cambia y nombra una 

nueva vocal y un nuevo fiscal recayendo los nom-

bramientos respectivamente en la Licda. Cinthya 

Céspedes y Fernando Quesada. BENEFICIOS:Los 

BENEFICIOS son por, para y de los asociados (as) 

de ASOFOMUT y  se originan con el pago de la 

cuota de ¢2.000 mensuales, donde usted como 

asociado (a) dejará un beneficio en condición de 

legado a su beneficiario (s) a su fallecimiento como 

asociado (a) activo por un monto actual de ¢

2.000.000. 

 En caso de muerte de cónyuge o conviviente de asociado 

(a) se le concede una ayuda económica al asociado (a) de 

¢500.000.Por el deceso de hijo (a) dependiente al 

asociado (a)se le entregan ¢200.000.Además, el beneficiario (s) o el 

asociado puede reclamar un 30% por gastos funerarios al ente 

asegurador a través de ASOFOMUT. Por fallecimiento de los progeni-

tores se ayuda económicamente al asociado (a) con ¢50.000.Para los 

asociados (as) mayores de 65 años, deberán realizarse un examen 

médico gratuito. Este trámite se debe realizar por medio de ASOFO-

MUT.En el caso de declaración dell asociado (a) a invalidez total y 

permanente por la Gerencia de Pensiones de la C.C.S.S. o por Auto-

ridad Judicial se le adelantará en vida por única vez el 50% del 

beneficio que se este otorgando en ese momento por muerte del 

asociado, el restante 50% lo recibirá el beneficiario (s) al fallecimiento 

del asociado (a).  


